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RELACIÓN: En esta fecha los señores: Dr. Max Coellar ÍL<Ü, r£. N&sa
Panchana yAb. Ramón Vélez Vitlavicencio, Jueces de la sffl |¿f|K
Provincial de Justicia de Santa Elena, con la interve„ción%WS¿sl™z

¡ -?rtéfarÍT Corle Provincial de

SALA ÚNICA DE LA CORTE PROyiNcfófó?,ÜStÍcTa DE SANTA ELENA
ACCIÓN DE PROTECCIÓN No. 088-2012.-
Salinas; 09 de mayo del 2012.- las14h20.-
VISTOS;- Ha subido aconocimiento de esta Sala, la presente acción de protección•j ™ »««cUW uc eMd aaia, 1a presente acc ój

SKFRANKLIN RODOLÍO NARVAEZ GARCÉS, en contra del señorCNELEM. MARCO BRITO (URADO ylCELIANO CEVALLOS Directo/¿S de
la Escuela Militar de Aviación ¡«Cosme Renella", por el recursodeape ación
rnterpuesto por el Ab. Estin Cedeño Bajaña, en representacSfor "aÍIoZ
FstTr ?Á ?'reJCt0r Regi°nal Xde la Procuraduría General de"Estado;Coronel de Estado Mayor de Aviación MARCO RICARDO BRITO JURADO y
Mayor Piloto de Aviación Fausto Tapia, en calidad de Director ySubdirectoVde la
Escuela Supenor Militar de Aviación "COSME RENELLA B." con respecto de a
"yTrttoT s' t pf" I'"6835 YagUa1',U6Z Temporalearan í
mJZnt J , nta Hena' dC feCha 24 de febrero ™2012; las 13h09mediante la cual el juez a-quo resuelve 'declarar con lugar la demanda de
acción de protección presentada por FRANKLW RODOLFO'narvAeTgarcS
P" , ZCEVALL0S CELIANO, en sus calidades de DirectorySubdirector de la
^m^fT^lr""13'deCl"m aeBÍÜm° ^nlZuZnal laZfZt^ l A9°.St° ""' 201 *> de'" >unta «•"> «"*P««> "«'le de baja dela Fuerza Aerea aFranklin NarváezGarcés por consiguiente las cosas teñen
ZltZluJóTI,0 m^°: e" "Ue " ^"^a„ ""«a antes de emZdicha resolución, deponiéndose la recepción de los exámenes pertinentes
ZümnnmieTd 7"*™'"'^°'* °*» accionados aue'encasode
dZ»P T T, '" Pfesente senten««. ^ suscrito juez podrá ordenar la
tní, t Íar9° °m,"e0'Sl" perl»ici° de '«* resUsLldadescMesy
delaZZ, ¿'I' dTnf'"'m""'d "'" "Ue estab"*e *** 8<>. numeral^de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con eUrt21
ZZZfiSZTe£~~—^'.°r--- -establece la facultad de
adecuados y pertinentes
Haciéndole conocer a las

juez constitucional para emplear todos los medios
quesean necesarios para quese ejecute la sentencia
partes que la presente sentencia es de cumplimiento/».« ,*• * " [K"'«^f«e«i presente sentencia es de cumplimientommed,ato, „ue mclusol Interponiéndose algún recurso no suspendí "la



••'ilejecución de la sentencia, cuando el apelante fuera la persona o entidad í?1
accionada en armonía con lo ¿fue establece el Art. 24 inciso primer de la
norma legal Vt-Supra". Radicada la competencia en esta Sala Única de la Corte
Provincial de Justicia de Santa Elenas que obra a fs. 9 de esta instancia, y luego de
tramitada la instancia, el estado de la causa es el de conocer y resolver la
impugnación planteada, y para hacerlo hacen las siguientes consideraciones:
PRIMERO.- COMPETENCIA.- La Sala Única de la Corte Provincial de Justicia de
Santa Elena, es competente para coiiocer y resolver el recurso planteado, al tenor
de lo previsto en el Art. 86.3 de la Constitución de la República del Ecuador,
(Registro Oficial No. 449 del 20 de octubre del 2008), Art. 24 y 168.1 de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional (Segundo
Suplemento del Registro Oficial No. |52, del jueves 22 de octubre del 2009); y, Art.
208.1 del Código Orgánico de la i Función Judicial. (Suplemento del Registro
Oficial No. 544 del lunes 9 de! marzo del 2009).- SEGUNDO.- VALIDEZ
PROCESAL.- Este proceso ha sidoltramitado con estricto cumplimiento de los
requisitos y solemnidades sustanciales previstas en la Constitución y en la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, por lo que se
declara su validez.- TERCERO.- iANTECEDENTES.- La persona afectada o
accionante, responde a los nombres de FRANKL1N RODOLFO NARVÁEZ GARCÉS,
y los accionados son los señores CNEL. E, M. MARCO BRITO JURADO y CELIANO
CEVALLOS, Director y Subdirector de la Escuela Militar de Aviación "Cosme
Rendía".- CUARTO.-FUNDAMENTO DE HECHO Y DE DERECHO.- De fojas9a 10
comparece el accionante manifestando en lo principal de su acción: "La presente
acción de protección la deduzco en contra de ¡os señores Coronel Marco Brito
Jurado y Teniente Coronel Celiano Cevallos, en sus calidades de Director y
Subdirector de la Escuela Superior Militar de Aviación, los mismos que laboran en
las oficinas que están ubicadas en el Sector Chipipe, Av. Atahualpa sin número, en
este Cantón Salinas Provincia de Santa Elena. (Reparto Militar de la Fuerza Aérea
Ecuatoriana. Señor Juez, en\ mi calidad de ex Cadete de la ESMA. Ingresé a formar
parte de la LXI Promoción tfe Cadetes Pilotos, el 16 de septiembre del año 2007,
habiendo permanecido hastd el 26 de Agosto del año 2011, fecha en la cual se me
notificó que se me estaba dando de Baja, luego de haber sido convocada ajunta
evaluadora de vuelo. Señor}tyez> durante la permanencia en la Escuela, se nos hace
firmar una serie de hojas y/p[ documentos que en muchas ocasiones uno no tiene ¡a
posibilidad de leerlos, por:¡cuanto los instructores nos presionan para que los
legalicemos en forma inmediata, aprovechándose de que nosotros en nuestra
calidad de Cadetes, no podemos hacer ningún reclamo por encontrarnos
subordinados e indefensos a\^telos superiores, con lo que se violentan ¡os derechos
de protección, que se encuentran claramente señalados en la Constitución
específicamente en elArt %, numeral 4. De igual forma, no se me dio el tiempo
necesarioy los medios adecuados para preparar mi defensa, conforme ¡o estipula la
Constitución en numeral 7,\ literal b) del Art 76, ya que la documentación se le
entregó a mi Abogado defensor el mismo día que se realizó la junta. Déla misma Sr.
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que estuvo integrado no Tos sioíieít Í ""^ P™Í0 * VUe'°< eI mí^ 'Ave. Fausto Tullí Vfil%ZiInt ^TÍZTp^ *"? "^ ™*
Oficial Instructor, Sr.CapttósfFAVTaZJrH 7 „i Aw' Xwrier Prmño-Pilotos Ave. Santi„a„ GaíaLolJ,9 Hema"'le2- °flcial Instructor, Sr. Capt
Instructor, Sr. ^Z^^t,^^ 'Capt'°W ™lacreses; Oficial
Oficial Instructor capt. Zlst^TorTi /Y"* Car>°* A«™<™0;Roncero: Oficial Instructor\r!, ai¿'- f Instructor. Sr. Capt, Alvaro
Valencia; ¿filaZ^^^T^PT*^',nstna°r' *• C«pt Pavel
Bonilla Hidalgo;yeTcboSDm,?£jfá" ,Z ÍT™ >Ur'dÍCa' ^ Ab^ R°™que el TONSEOPREVwZiTfj " '""" "' 5ecret«™^° es posible
llamarla aJuma deVuel' TauTT T ""e'r""W' a '°S qUe 5e *te™'"°
Ten. Celianc CevaUoSVocZs TVaZr'"Í'^T aCtore* »«"««* *•Mosquera; Sr. Mayor ZilírmoCann-tí F™/* Sr ^"^ ***««'
Parrales; Sr. Cap"lL'etZcZ¡SrCaZnlT^T-T * "^""^
Francisco; Sra Abo Rose2 c ru S<"'0 Paul: Sn Séte- Cedeño
DISCIPIMARU i l f ' Sr Cbos- Dix°n Olmedo. Y la ¡UNTA

CONSTITUCIONALES rarAnnt I FiAGRANTE VIOLACIÓN DE MIS DERECHOS
autoridad o,Te fñ deauZ l" ?™ ™?" "" fa °b'Í9aMn de ^"^ °»
Protección, aue nt fcZ aCnnJ"f '"' Z*?* "* '" P™nte Acdó" *r .. ., H faculta la Constitución de a Renúbürn Fl Art aa a i
Constitución determina que: LA ACCIÓN DE PROTFrnniv ¿ .Art 88L de !aamparo directo veñenvd* i™ /í PROTECCIÓN tendrá por objeto el
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ei la Constitución yla Ley TENDRMIFnp/Jínt^í q"e leSSm" "*««

QUEJAS YPS^S^^T^Sa^ f¿ D™^««™

integrantes de los miembros tfe LA JUNTA •¿) rJ 7, ,' J* P Acta de los
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octubre del 2011- las 1 M , , ' "Audiencla celebrada el dfa 10 de
NARVÁEZ GARCÉS áuien Íh C°mPareCe el «cionante.FRANKLIN RODOLFO
DrouetSanc^z yDrrAidaYoandrZafladc° "' S" defe"S°r DoCtor Enri<^accionado, E, ^^J^^SSSS^^^SST^
^Sr^tS enS^lLta:^

siete L^^^Z^TX^Sr^ **** ™™*>A"™Ecuatoriana, se le da de bal no, FnZ 'íí, /ubtfmente de '« ^era. ¿¿reo
/a Carrera ratificando** / ? ^ Pí't'"t * *"*fa,to * "o™**" í><™
*»»*,*^cSóToZarVd/rTttZTn %*"*"/ t* " * »»Ordinaria de Protección es lo nrlZ T ^sMuconal,yademás que la Acción
Fundamental sS^^Xll^T"0'™ *^ *Mrt ***'' Cart"derechos constitucionales al7„L„ T °? cms0£«™™H y<ap«*> 7UÍ! ;oí
Numera, 1); Numera, 7 ZsliZlT^r^ Art ?6 * '° C°r£a "«»»«lasgaranL b7sZasdel derecioadíbí^ l °¡"*"" untadoflagrantemente
ha privado el derecho 7 ,n nf ^""^ ""''CWnt0 "mi defendid° « '"
procedimientoAdfunZe°oLiÍldllaZli^ d^r '? ^ * »"•*» *»

.*»««**, en e,™mt™/s^ ;ifrr¿;tfferd° í° ffnrmtfa//tera/ h) del numeral 7mo del Art iTdll ,tJ(,'}amblen se ha inobservado elde defensa ypor » eZb^™^t™ ^"f^ntal, amblen por sufaltaComo canJ^aJ^u^0r^am ' '"defensión yhasta marginación.
haJaseleafectósuZectat,ai^ran"a^POr '", reS°'UMn * «"»* *



••'.f.

m~s

privación del goce o ejercicio de los derechos constitucionales Si acaso In,funcionarios que adoptan una medid! odisponen un acto qi^^ fa^/«

reZZ í a uy h CoHtuCÍ™ rfe <* /teptíWfco, respetar y hacer
ZdeArt iZT gara"tÍZld0S f hC™"™6» P™ así lo dice el numera,9no. del Art 11 de la constitución, Además no puede fundamentarse 'ninaúnactn
tgi:7Tt\Td:iTn t ir qrafecte^^^¡sxsegún el Art 424 de la Carta Fundamental. Que es el accionante señor Franklin
Narváez, elmismo que todo el tiempo 'que se mantuvo en calidad de Cadete condes
obvio se ha encontrado subordinado.iindefensoy/o discriminado; lo que se puede
deÍZZ P°í ""'"''i" ^^ "e '" institución de aRéplica Midefendido se ha encontrado en estado de subordinación, el accionante de está
acción de protección el señor Franklin Narváez Carees, en este caso un cadete lo
que dentro délas autoridades de Id escala Jerárquica de la Escuel"MiUtorde
Aviación, es la ultima ola de más bajajerarquizado! Pues está suZZadotodoel
teinooya que en su calidad de tal no puede realizar ninguna petZTnnirectainl
ante los superiores, por cuanto éstos lo toman cano una sublevación, respecto de los
profesores einstructores; está Indefenso, dada su Jerarquía, por ser el ZTmo orado
tZam f "• deTáf '°S °f,CiakS ^^"formon lasaulriZdfdea
SuboL'i^T"0 , "í"' ACademia "e ,a U"Bua Española dice:
niZtf ' "'a0r'¡en- mmd0 odomlni° d* otro" y SubordinadoU d cZuTl Tal" "T°fpe"di^*""> •«^donarlo deotret"suaiae Guillermo Cabanellas dice: Subordinación Jerárquica "relación de

dependencia disciplinaria de una persona con relación aotrafocu,ZaPara
ordenarle en la materia que establece obediencia del inferior". AsimlmoZ
dicaonarw define al subordinado como "dependiente de otro o suZc c su
autoridad ..En el presente cásoconcurren todos los presupuestos pa aTercer "a
acción constitucional de protección. Ami defendido ¡Se le han violadoVsderechos
constitucional El señor Narváez además ha representado alelEscuelMía de
e7Zz:ndTmo7„eTfponrcomo ei campe°nat°«""»»' * ™Escuela de Íírí A"1T?0 """"^ nodom"- e" presentación de laZZl £ f; i W\ de '" comPetencia de cien kilómetros de ciclismoentre miembros de las Fuerzjs Armadas.logro el segundo lugar por equipo TÉ7
competencia provincial de ib Kms. de atletismoquedó tambd,e,tercer lujar
representando ala Escuela Militar de Aviación. De todo lo dicho, demuestro que e,
accionante no es un ciudadano al que luego de cuatro años de etudio seesZun
proceso administrativo para 'darte de baja, lo que es la sanción má dura en
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™0/?Ufcr reparto militar yen cualquier país del mundo, sin haÉéiLleidadola
ZZIldelTll""" defenSaCA '"3ara"tlza" alució¿XMé/a, bjy c) del Art. 76; pues tratándose] de ello, hubiera tenido una aseWáledá1%<'
su defensor yhubiera tenido un apoy^o técnico, entre otros de su señTpSM
Cronel de la Fuerza Aérea en servició pasivo. Por todo lo expuesto ycreyentes t
Zb vSr •Tmd: mconsid'™ió» ?«« ™ten en nuestro pasfulctprobos y conocedores de su imparcialidad, transparenciay qarantista de laConstitución de la República yen virtud de habérsele vulneLoamilfeñdido
jurídicaylas Garantías de debido Proceso, Solícito muyrespetuosamente se deie iinefecto la Resolución adoptada por la\¡unta de vuelo realLda eldlT/eleszVde
agosto del ano 2011, donde se determ nó darle la Baja yse disponga "La Inmediata
Reincorporación de mi defendido ala, ESMA Cosme Renella l" afin de que pueda
graduarse con su promoción el día 27 de octubre del año 2011, yde esta manera
ZZZ7 T ST^0"^ *Ue km Sid° ^IneradósMlCooneTMZcoBr'tolumdoy Teniente Coronel Celiáno Cevallos, quien através de su defensoraDoctora Alda Yolanda Albuja Espinozh, expusieron: "en primer lugar habkHobelos
antecedentes de la reunión que tuvo el 15 de marzo del 2011 la Junta'ÍaZdora
CheTuÍÍ7°rrEX'Cadete Frmk"n """** " Vist° d* haber ReprldoZChequeo, de Proeficienca en la fase de formación del curso básico del Avión
T-340-1 de conformidad como I lo establece el Manual de iNormas v
^c^uTude^aTp6i T mdetesy asplrmtes°»«™- »" Lap""" ,"• 'mtas Evaluadoras para Cadetes y Aspirantes a Oficióle*Especialistas, literal d, Junta Evaluadora de Vuelo, numeral 1Esta funta se reunirá
cZtaZiasZa,edtrma ^ " '"^ *"*° " *«RecZnZr. ru } T eXpresa '" s'«utente; "^Pruebe unú misión deRechequeo, Chequeo de Proeflclencla y Chequeo de Eliminación" al haber
deTtZsea f Sktlh°Ía,Sam"rillaS"e ^iorendimienZsZalertasqtredecir que los Cadetes no han alcanzado los Niveles de Proeficiencia Deseados vestos
niveles representan asu vez la evaluación cualitativa de la instrucción d,TvueloZrloque en la Junta Evaluadora de Vuelo por unanimidad de voto resolló que a¡ Z
cadete Narváez Franklin se le otorgue una misión extra antes deIcheaueode
eliminación, siendo esta la última oportunidad que la escuela come plIoTo de a

* LUb REQUERIMIENTOS., PARA EL CADETE VFMPfíE mw tvm^a

cadete es convocado por segunda ocasión aJunta Evaluadofade Vuelo a, haber
7



reprobado el Rechequeo de la fase de navegación rasante del curso básico de vuelo
del T340-1 ya que presentaba una\ irregularidad constante en vuelo, en la fase
pre-solo de contacto, tiene bajos promedios en las misiones C-7, C-8, posterior previo
al chequeo, en la fase de acrobaci^, presenta misiones promedio incluso en la
versión rendida por el accionante en la junta Evaluadora expresa que dentro de una
misión de vuelo se pasa del pueblo, ¿s decir, del punto adonde tenía,que Regar y
cuando se dio cuenta del error se regresa con 180 reconociendo que ese no es el
procedimiento correcto, por lo quekon estos antecedentes tuvo que ingresar a
programa de seguimiento especial; después en la fase de instrumentos vuela de
manera irregular, en instrumentos básicos para el chequeo pero no alcanza los
parámetros por lo que tuvo que volar lacuarta misión extra y posterior a esto
presento inactividad de vuelo por más de 07 días yse le dio una misión adicional,
luego continua con la misión 0-15y C-16 donde obtuvobajo promedio; por lo que la
junta Evaluadora de Vuelo resolvió separarlo de la ESMA al' no haberl aprobado la
misión extra que se otorgó en la priniera Junta Evaluadora de Vuelo, atnparados en
el Manual de Normas y Procedimientos de Evaluación para cadetes y'.aspirantes a
oficiales especialistas, en su capítulo 11, juntas Evaluadoras para Cadetes y
Aspirantes a Oficiales Especialistas, Literal D, junta Evaluadora de Vuelo, numeral
2:, La junta Evaluadora de Vuelo ¡tendrá las siguientes facultades:, literal D,
Separación del Curso de Vuelo:, numeral 1: «Por ser convocado aJunta Evaluadora
de Vuelo por segunda ocasión duraná su permanencia en la ESMW;y, en el capítulo
1 ibídem, literal e) SEPARACIÓN POR FALTA DE APTITUD DE VUELO, numeral 1,
que establece lo siguiente: "Los cadetes pilotos serán separados de los cursos de
vuelo y dados de baja por no demostrar aptitudes para el vuelo, por bajo
rendimiento de vuelo al no alcanzar los niveles de proeficiencia establecidos o por
realizar actos de indisciplina que atenten a la seguridad de las operaciones de
vuelo"; en concordancia con lo que establece el Reglamento de Disciplina Militar y
Recompensas para cadetes y1ASÓES de la ESMA en su artículo 125 que expresa lo
siguiente: Los cadetes y aspirantes a oficiales especialistas podrán ser eliminados
(separación o baja) de la ESMÁ "Cosme Rennella B" por resolución de la Junta
Evaluadora; por las siguientes causas:, literal b) Por falta de aptitud de vuelo.
SEGUNDA- Con relación a lo expuesto por el demandante en su parte pertinente que
manifiesta lo siguiente: los instructores durante la permanencia en la escuela nos
hace firmar una serie de hojüs que en muchas ocasiones no tiene la posibilidad de
leerlos, por cuanto los instructores nos presionan para que los legalicemos en forma
inmediata; esto es totalmente^ disoya que después de que los cadetes terminan cada
misión de vuelo el instructor procede a llenar inmediatamente en presencia del
cadete la hoja de Calificaci¿hes donde se le explica cuales son los errores que
cometieron afín de que en Id, siguiente misión tendrá ¡a precaución de no volver a
repetirse los mismos erroreh también se le pregunta sí tiene alguna duda o
inquietud con relación a la linisión y después de eso firman de manera libre y
voluntaria, sin presión de ninguna naturaleza, no existen cadetes subordinados ni
indefensos como manifiesta eicadeteya que la jerarquía ala que están sometidos es
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en los casos deformación militar, es„ ilógico pensar que se les obhí&Úrma%<
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Evauadorade Vu!c, COARTACAleat^T"?™ C0"Sel° Pr™° * /o >«««

CoZmcional SÉPTIMA ¿fi ^í"'™ "' Garmtias Jurisdiccionales yControl

^¡eenZ^'dT"a^^^ ya T «* -I^eÍeI
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Ecuador, establece aue aItiA, T. / • Const¡Wción de '« pública del
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• fundamento legal, moral y ético,¡ tampoco para disponer la reincorporación
antojadiza por haber reprobado lasmisiones de vuelo, la acción noes para acciones
o pretensiones particulares pero que sifueran contra los derechosy obligaciones de
¡os demás cadetes que si cumplen las leyes y reglamentos militares que se
encuentran apegados i restrictamente a la Constitución, DECIMA PRIMERA.-
FUNDAMENTOS DE DERECHO- Para determinar ¡a separación de la escuela del ex -
cadete nos amparamos en reglamentos y normas internas que son analizadas
minuciosamente y que a continuación las detallo: Art 75y 76 de la Constitución de
la República del Ecuador, que corresponde a los derechos de Protección y al Debido
Proceso; Art 160 de la Constitución: Reglamento de Disciplina Militar y
Recompensa para cadetes de la ESMA, Titulo IX Eliminación e Indemnización,
Capitulo!, de ¡a Eliminación, Art 125: Los cadetesy aspirante a Oficial Especialista
podrán ser eliminados (separación o baja) de la ESMA por resolución de la Junta
Evaluadora, por la siguientes cauias: Literal d) Por falta de aptitud de vuelo.
Actualmente la Carta Fundamental manda en el Art 83, al regular iosdeberes y
responsabilidades de las ecuatorianas y ¡os ecuatorianos, en el numeral A. 1.-. Art. 9
del. Reglamento de Disciplina Militar de las Fuerzas Armadas: Las disposiciones de
este Reglamento rigen para todos los miembros de las Fuerzas Armadas
Permanentes, en los institutos deformación de Oficiales y Tropa se,aplicaran los
respectivos reglamentos que se dicte para el efecto. ". Manual de Normas y
Procedimientos de Evaluación para cadetes y aspirantes a oficiales especialistas, en
su capítulo 11, Juntas Evaluadoras para Cadetes y Aspirantes a Oficiales
Especialistas, Literal D, Junta Evaluadora de Vuelo, numeral 2:, La Junta Evaluadora
de Vuelo tendrá ¡as siguientes facultades:, literal D, Separación del Curso de Vuelo:,
numeral 1:; Manual de Normas y Procedimientos de Evaluación para cadetes y
Aspirantes a Oficiales Especialistas, en su capítulo l, Separación porfalta de aptitud
de vuelo, numeral 1SEXT0.- VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS APORTADAS POR
LAS PARTES.- Dentro del proceso, constan los siguientes instrumentos
presentados por las partes: 6.1.E1 Oficio No. 2011 - 0228-EV-1-3-0 del 19 de
septiembre del 2011, suscrito, por el Capt. Pito. Ave. Paúl Delgado Palacios,
adjuntado 26 fojas útiles el,Acta No. 004-EV-1-3-C-2011, de la Junta Evaluadora
de Vuelo de Cadete FRANKLIN NARVÁEZ GARCÉS, perteneciente a la LXI
promoción ESMA "Cosme Rénella B.", realizada el 25 de agosto del 2011, la misma
que se encuentra legalizada por los miembros integrantes de la Junta Evaluadora
de Vuelo (fs. 5 a 23);6.2 ; Notificación al Señor Cadete NARVÁEZ GARCÉS
FRANKLIN RODOLFO, con fecha 26 de Agosto del 2011, suscrito por TCrn. E.M.
Ave. Celiano Cevallos Calderón/Presidente Junta Evaluadora Vuelo y Capt. Pito.
Ave. Paúl Delgado Palacios, [ Secretario Junta Evaluadora Vuelo, donde ésta ha
resuelto por unanimidad de votos la separación o baja de la ESMA "Cosme
Rennella B." de conformidad con el Reglamento de Disciplina Militar para Cadetes
y Aspirantes a Oficiales Especialistas según el Título IX ELIMINACIÓN E
INDEMNIZACIÓN", CAPÍTULO I "DE LA ELIMINACIÓN", Art. 125, que dice: LOS
CADETES Y ASPIRANTES^ A OFICIALES ESPECIALISTAS PODRÁN SER
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PAUSAS. LITERAL b) fZt\TaPT|Z ™vn^° YAN?E LAS S«%WSestablecido en el Manua de Procll E™EL°" yen concordancia
Aspirantes aOficiales Tlsoe^st tlT^ ifí^6" P™ Cad^
Evaluadora de Vuelo realizada en el r„l , *í ffe 46 '̂ 6'3-Acta de la lunfapara analizar yresolver^a »n ^Cad °í f^ "C°SME «^NELU B"Franklin Rodolfo (fs. 47 a 571a°ye'Cadete Woto de Aviación Narváez Garcés
GARCÉS FRANKUN RODOLFO P^omócitu ^^^ Cadete NARVÁEZ
C& 58 a61); 6.5. Oficio No. 338-eTpÁcc Oh~ ,T ^°' EsPeda|Wad Piloto
d'ngido a! Señor Coronel E.M. Ave Mar^Rr,? , ! U"* Agosto deI 2^,
Supenor Militar de Aviación Cosme Rendía su,c*0' DÍ,eCt°r de la Es™<"a
Contreras Cervantes, quién manifiesta seré,' 2 a""/f *"• Pedro Mben°
causa. 6.6. Fotocopias notarizací de t ^ defenSOr en la P"»"*»
GARCÉS FRANKLIN RODOLFO 66i etetón TlTT * ^ NARV^Zrealizarse laJunta Evaluadora de Vuele día 1^ " * marz0 del^°» V*
el Cadete con fecha 14 de marzo del 201 1 t??™ del 2012 *^cibida por
09 de marzo del 2011 paraS"fa un^ f IC& ^ 6-6-2-Ci^ci6ndel
marzo del 2011 yrecibida por elCadeJ f™luad°ra de Vuelo el día 11 de
09MS, (fs. 65); 6.6.3. Citación del 2Z He ? ^ °9 de marz0 del 2011, lasEvaluadora de Vuelo el Sa 25 d gÍ"S 2011£? '«"— la Juma
fecha 22 de agosto del 2011, las UMO ffs 6« V^b """ P°r " Cadete c™
Evaluación para Cadetes yAspirantes aOf£llF F,°t0C°pia deliMa""=»l deFotocopia del Reglamento de S£r,r^li«'"3tU
Oficiales de la ESMA (fs. 124 A153:\\to™nPl? Cadetes * ^pirantes a
RESOLUCIÓN.-E1 Art 88 de la rnn«> •SE"IM°-F™DAMENTAC ÓN DE LA
ala Acción de ^Zt^^XJ" "T"1? del E™d- «
•mjw» rf/rert0 yeficaz JeZs derechTsrJ" te"drá p°r °°»*o e,
Podrá interponerse cuando eSlsta una í*" °" '" Co"stl^i6n y
constitucionales, por actos u nmZ ü vulneración de derechos
iudicial; contra PoUaZ;m,^TZSdolCUalqU'er "Ut°ridad » ™ejercicio de los derechos co^stítueZat ^TT '" prívacion de< 9«ce o
una persona particular, síTZáZTlí¿"""t0 '" V""aCÍÓn pr™d" *
presta servicios públicos improplfsiaclllT, Pr°mca daño *™* *hpersona afectada se enclentnTénesta^T d?'eiaci6n °cesión, osidiscriminación". Debe reuni" tres re" TZÍ a' subord'"°«on, indefensión o
1.; Violación de un derecho ons ituc onal2"l'»'65 para ser Pla«eada:
Publica o de un particular dconfómL ," °mlsi6n de aut°rldadInexistencia de otro mecanismo ™n7fm,dadc°n el artículo siguiente; y3
proteger dderecho vioMoL^ala se nt: '"f^ adeCUado " *™ Pahan violentado derechos ygarant(aZltT ¿Sí¡ ™16 el d<«o procesóle
especialmente la Fuerza léfea ^«0™^ LT í ***"" A™ad^ *a"Wa ,a Constitución, ¿Es ^^^aZ^l^ZZ^
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> rfpl F* cadete Franklin Narváez? Debemos„,unta Evaluadora de Vuelo respeto del££** se la exce,enc,a
de comenzar manifestando que en la Fuerzas ^ de ser optima, y
de la ¡uventud ecuatoriana, ypor to tanto supj> tos superiores son lovenes
sus profesionales que egresan d sus m ,a mislón fundamental de la
"repagados en su carrera yespeaaW»4q™*^ un lo expresa el inciso
defensa de la Soberanía yde la mtégnaad »rr d , Ecuador, ysobre el
ercero del Art. 158 de la ™J¡°^KnKUN RODOLFO NARVABZ
estado de subordinación que tabla jl af'peinador, no es nuevo, en la vida deGARCÉS, por intermedio de su abobado patroci ^ ^^ en ^
las Fuerzas Armadas, el P™ de obede es de nuestra.pama, y
Armadas se ha normado en la mayarla telase ode obedienaa
la de Montecristi no es la excepción, d. ArtlM ^ obed. sy
al expresar que las Fuerzas A™?^^™^ ó„ a, poder civil ya la
deliberantes, y^T/el^^ °d™°s seftabr C0" "T^as'enrestitución, y hablando de la Carta Magna h Fuerzas ¡Armadas, en
S «0 inciso segundo ^"^«oV 0NARVAEZ GARCÉS, están

los que se incluía el Ex Cadete ™^"¿" ^^yobligaciones, ,y su sistemasujetos aleyes específicas que reguan sus de ech y ^.^ equidad „e
de ascenso ypromociones ™"bl\z\\t Ecuatoriana ysu Escuela Superior
género, de lo que se colige que la Fuerza Aere «celentes p,ot y
Militar de Aviación "Cosme R™"eXdo su preparación en combates rea izados
héroes de la Patria que han demostrado su p V precisamente a su, inflictos armados que ha^temdonúesWa na,^ ^ ^rf
preparación, yquién no puede.votar-m av» P Ecuatoriana, porque
merece yno puede ser aviador oficial de'a colaborando para que esealienes 10 permitan estarían irresponsablemente acompanado«e uoficial te suceda alguna desgraaa^y smlote^ ^^ „patri
serán muchas más las vírtlínas, es por eso que iales para lograr la
dentro de Fuerzas Armadas, existen *&™™™^ , »Cosme RennellaSenda como ya tenemos -^^CdeeTos reglamentos sale ala luz
B»buenos pilotos y««dente.¡ otauto. yden ^^y an a
el Manual de Normas yProcedimentos*E as ra Cadetes yAspirantes a
Oficiales Especialistas, existan las (untas bva drf 2qu pQr de ,a
Oficiales Especialistas, yla resol«™nd^™L1N NARVÁEZ GARCÉS como
Umta Evaluadora de Vuelo al ex adet¡ * PR0EFIC1ENC1A en la fase de
consecuencia de haber reprobado el CHEQUE conformidad con lo establecido
formación del curso básico de avión T-34C-1, de co•> Cadetes y
"¿anual de Normas yf^^ollZL ,as lunfas Evaluadoras^nmtes.Ofldate^al^™»^^, ^ d), meral ,¿e a
nara Cadetes y Aspirantes á Oficiales bsp ^ cadete df¡ a se
[unto Evaluadora de Vuelo, expresa.quesreunu*^ „Reprueb una
encuentre dentro de H^^S. yChequeo de Eliminación,
misión de Rechequeo, Chequeo ue 12
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to¡f7^T,ld0 U" t0taI ^ 7h°faS amarl,las de No rendimientofLroeíct ciaydeesedSte ^ *^^^ "° ^ alcanz do W,

cadete NARVÁEZ FRANKIIN « íl U Unanimidad de votos, resolvió qlm^Prx

correcto, por lo que tuvo aue nÍ T^^ ^ "° 6S eI Pr?ced^¡ento
después en la fas'e de ^ruccióT^ deT^™ ^ Sf«utalien^ esPeciaI<"
básicos yesclareado DaraTrh.n ' , *irreSular- en instrumentos
tuvo qu IvotZ^/rTm. ? qT Per° "° 3,CanZa l0S Par*™*roS P°r los que

la ectu ade Lmrn "^^ "" f°íaS **" *" eXped¡ente ™ue d

procuraduría Geneial del Estado y consecuentemente revoca la
13



;ií

i»V'̂ ¿énc^ctada por el Ab. Javier Villegas Yagual, ex Juez Primero de Garantías
•^hájStfi de Tránsito de Santa Elena del viernes 24 de febrero del 2012 las

13h0 '̂-y resuelve inadmitir la accjión de protección propuesta por el Cadete,
FRANKLIN RODOLFO NARVÁEZ GARCÉS. Envíese una copia de esta sentencia a
la Corte Constitucional, de conformidad con lo previsto en el ordinal 5del Art. 86
de la Constitución de la República, concordante con el Art. 25 numeral 1de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional^vuélvase.el
proceso al juez de primera instancia para la ejecución ÓV fe üénteüíia.
NOTIFÍQUESE.- !

Dr. Max CoellarEsp^
JUEZ DE LA CORTE ni ,„» "

Lo Certifico.-

D^fl. NÍ01ÍÍÍSÍ7 P^n^í-^íní S'í' T"'̂ -
UPli -'''

StGlIWDf lililí tW!»»*- l'1"1

jfetlfii C/íne provincial de

En Salinas, alos nueve 'jETffl n% d^mayo del año dos mil doce, siendo las
catorce horas con treinta minutos, NOTIFIQUE mediante boletas con la
providencia que antecede; atfranklin Rodolfo Narváez Garcés en el casillero
judicial No. 69; al Crn!. E.M. Marco Brito Jurado y Celiano Cevallos, Director y
Subdirector de la Escuela ¡Militar de Aviación "Cosme Renella", en el cas, ero
judicial No. 210; y, al Delegado de la Contraloría General del Estado, en el casillero
judicial No. 013.- Lo Certifidó.-

.r-^u". i f.nnérProvincial de
)'./¡oa ttj/SJnu Elena
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